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Aiminlstración.-Intervwnclón de Fondos 
di !« Dlputitcíóa provincial.- Teléfono 1700 
imP' ás la Dipntacitfn proyinclal.~-TeL 1916 

mércciles l l ile Abril de 1951 No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ad[^ert®n^5Ías9—1." Le» señores Alcaldes y Secretario» municipales están obligados á disponer que se fije un ejemplar de 
c«¿a námero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como s<f reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarás de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación, anual, 
3. " Las inseiciones reír lamentarlas en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. -

Preci©».— SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 160 pesetas anuales por dos ejemplares d'e cada número, y 59 peseta 
*íR.sal8» por Cáda ejeBipIar XBas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiale*, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •> 
«sMtrale», con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Unialstraciiíi proMal 

lelitura AiniM de Leái 
Inspección de fincas para la obtención 

de reservas especiales de productos 
alimenticios 
Pueden solicitarse visitas de ins

pección a terrenos que reúnan las 
condicioBes determinadas e n l a 
Circular dada por la Dirección Ge
neral de Agricultura con fecha 30 de 
Marzo de 1951 (JS. O. del Estado del 5 
de Abrii), para acogerse a los benefi-
cios de reserva de la Orden coejunta 
de los Mimisterios de Agricultura e 
Industria y Comercio de 27 de Enero 
de 1950, con arreglo a.las siguientes 
normas: 

a. - L a s solicitudes deberán estar 
suscritas por el cultivador y p«r e1 
industrial o economato que pretem-
¿an la concesión. 

b. —A las solicitudes acompañaráa 
documento acreditativo, firmado por ^ 
Peticionarios, con el visto bueno del 
Alcalde correspondiente, de haber 
concertado la utilización de l«s pro
ductos agrícolas de los terrenos a 
vjsitar, indicando el plazo de dura-
Cién de dicho acuerdo. 

c—Asimismo, se acompañará pía-
110 debidamente autorizado o d« ' i 
cümento fehaciente respecto a la su-! 
Perficie de los terrenos, c«n referen

cias suficientes de situación dentro 
del Municipio./ 

d. —Se unirá también nota infor
mativa, indicando el coste dé la 
transformación del secano en rega
dío, y clase ae obra a realizar (alum
bramiento, nivelación, acequias, mo
tores, bombas, instalación eléctrica) 

e. —Para cumplimiento de la nor
ma 10 de la indicada Circular, se 
señala un primer plazo para la pre
sentación de los d©cument®s rese
ñados, que terminará a las trece ho
ras del 14 deí mes en curso, 

f. —De no disponer de la docu
mentación a que alude la norma C, 
podrá solicitarse en instancia inde
pendiente de esta Jefatura. 

León, 7 de Abril de 1951.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 1291 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el proyecto de presupuesto ex
traordinario para el ejercicio actual, 
a base de sobrante en caja del ejer
cicio de 1950, se anuncia su exposi
ción al público por plazo de quince 
días, de acuerdo con el artículo 669 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se' admitirán las 
reclamaciones y observaciones que 
presenten las personas especificadas 
en el artículo 656 de la misma Ley, 

Villablino, 31 de Marzo de 1951.-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 1205 

Ayuntamiento de , 
Villagatón 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez a ñ o s , de 
Benito Blanco Cabezas, a instancia 
de su hijo el mozo Gerardo Blanco 
Cabezas, núm. 4 del reemplazo 
de 1949 de este Municipio, 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausente, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

Todo ello a efectos de continua
ción de prórroga de primera clase de 
que disfruta el precitado mozo. 

Villagatón, 25 de Marzo 1951.-E1 
Alcalde, (ilegible), 1203 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Habiéndose acordado por la Cor
poración de mi presidencia, l á v e n l a 
en pública subasta de un trozo so
brante en la vía públ ica. entre las 
roturaciones de las regueras y fincas 
de labor, de catorce a diez y seis 
áreas, aproximadamente, con el fin 
de evitar daños de la ganadería en los 
sembrados, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento el expediente correspondien
te, con el fin de que puedan recla
mar contra el mismo todos los que 
se crean perjudicados. 

Pobladura de Pelayo García, 3 da 
Abril de 1951.—El Alcalde, (ilegible). 

1251 
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Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por los vecinos de este Ayunta
miento,, D. Esteban González Geme
los y D. Eutiaiio García Ortega, han 
sido presentadas en este Ayunta 
miento, instancias solicitando cien 
metros cuadrados de terren© cada 
uno, en la vía pública, en el sitio 
denominado «Las Bodegas», lo que 
s« hace público para que cuantos se 
censideren perjudicados puedan re
clamar en plazo dé quince días ante 
este Ayuntamiento. 

Valdesamario, 4 de Abril de 1951.-
E l Alcalde, E . Diez. 
1243 Núm. 300.-26,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepoh 

Formalizado y aprobado por el 
Ayuñtamiento el padrón general de 
lois vecinos sujetos a tíibutar por los 
arbitrios sobre carnes; id. sobre be
bidas espirituosas y alcoholes, e im
puesto sobre litro dé viaio, cedido 
por el Estado, que ham de Hutrir 
parte del presupuesto municipal or-1 
diñarlo de este Municipio y año ac-1 
tual, queda expuesto ai público en 
la Secretaria municipal por un pla
zo de quince días, al efecto dé oír 
reclamaciones. 

Valdepolo, 4 de Abril de 1951—El 
Alcalde, J , Luis Presa. 1246 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecl© del presu
puesto extraordinario, para hacer 
frente a los gastos qne han de ser 
causados con motivo de la coastruc-
ción de Escuelas y viviendas para 
los señores Maestros Nacionales, en 
esta villa, por el presente, se hace 
saber queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
duránte quince días, para oír recla
maciones, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 669 de la Ley Arti
culada de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950; se advierte que 
contra dicho proyecto sólo serán ad
mitidas las reclamaciones que se 
ajusten a ío dispuesto pn el citado 
artículo, núm. 3." 

San Millán de los Caballeros, 3 de 
Abril de 1951.—El Alcalde," Pío Per 
nández. x 1242 

o o • ^ 

Habiéndose acordado p o r «ste 
Ayuntamiento la venta en pública 
subasta de 121 chopos de la finca de 
ente Patrimonio titulada «El Recos-
tano>, y otros 21 en la «Reguera», 
les que según informe de la Sección 
Forestal de l a provincia, arro
jan 255.147 metros cúbicos , por el 
presente se hace pública dicha ven
ta, que se ajustará al pliego de con
diciones que queda expuesto al pú

blico en esta decretaría, el que con
tiene, entre otras, las siguientes; 

1. a Para concurrir a la subasta 
se conceden quince días, a contar 
del de la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y los licitadores deberán' és-
tar provistos del certificado tipo A, 
B o C . 

2. ' Las proposiciones se presen
tarán en esta Secretaría en pliego 
cerrado y reintegrado reglamenta
riamente. 

3. a E l tipo mín imo de l icitación 
es de treinta y cinco mil pesetas,^ 
será obligación del licitador acom
pañar a la proposición el resguardo 
que acredite haber depositado en la 
Caja Municipal el diez por ciento de 
dicho tipo, o sea la suma de tres mil 
quinientas pesetas, en concepto de 
fianza provisional. 

4. * Quedan excluidas de la su
basta las leñas, que quedarán a be
neficio del Ayuntamiento; la corta y 
trabajos para la extracción de di
chos árboles será con cargo al rema
tante, concediéndole un plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación de la subasta, para 
su realización, 

5. * E l importe del* remate *será 
ingresado en la Caja Municipal, den
tro del plazo de los quince días si
guientes al de la adjudicación defi
nitiva del mismo. 

6. a Los gastos que se causen con 
motiyo áé la subas a, anuncios, et
cétera, serán con cargo al rematante. 

7. a L a apertura de pliegos de la 
subasta se verificará en ses ión pú
blica, ante el Ayuntamiento, en la 
Casa Consistorial, el domingo si
guiente al de cumplirse los quince 
días desde ta publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y a las doce horas de su 
mañana. 

8. a Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se txprésa a conti-
uuacióa , • 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , . . r e u 

niendo las condiciones légales para 
optar a la compra de madera, ofrez
co al vAyuntamiento de San Millán 
de los Caballeros la cantidad de . . . . 
(en letra y en número), y me com
prometo a cumplir el ¿liego de con
diciones de la subasta de los 127 
chopos anunciados a la venta por la 
misma. 

Fecha y firma, con dos apellidos. 
Las demás condiciones pue

den verse en el pliego correspon
diente, que, según queda dicho, se 
kalla en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

San Millán de l o í Caballeros a 5 
de Abril de 1951.—El Alcalde, ' PÍO 
Fernández. 
1241 Núm. 301. -138.60 ptas. 

Ayuntmmiento de 
Armunia 

Félix Martínez Alvarez nah- , 
esta Localidad y vecino de Ar - ^ 
(Avila), solicita de este Avunil .al0 
to se le ceda en venta un tro ^ 
terreno sobrante de la vía níkí 6̂ 
al sitio de Los Careados, que p *?' 
con la finca de su propiedad v 
de la viuda de José Alvarez OblaCaSa 

Asimismo^ el vecino de Otern??' 
de la Valdoncina. Salvador Gon -0 
lez Ferrero, solicita una parcela H 
terreno de las existentes en áich 
localidad, al sitio llamado La Er 
lindando por la parte del Poniente 
con casa de Manuel Arias, coa «ies 
tino a la edificación. 

Florentino Santos Calvo y Regina 
Fernández Casado, de la misma ve 
ciudad, solicitan cada uno de ellos 
una parcela de terreno en el sitie 
llamado L a Cascajera, de dicho pue, 
blo, también coa destino a edifica
ción. 

Lo que se anuncia al público para 
oír reclamaciones durante el plazo 
de quince días. 

Armunia, 22 de Febrero de 1951.-
E l Alcalde, José Alonso. 
775 Núm. 297.-49,50 ptas. 

, \ 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado él padrón de arbitrios 
por los conceptos de consumos de 
lujo, de vinos y artículos reguladas 
en la tarifa quinta de la coatribii-
ción de usos y consumos del año 
actual de 1951, cuyos recursos han 
de nutrir el presupuesto ordinario 
municipal del actual ejercicio, con 
que atender las obligaciones con
traidas, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal, par 
espacio de quince días, cgn el fin d« 
oír las reclamaciones-pertinentes. 

Cabriltenes, a 2 de Abril de 1951.---
E l Alcalde, Ceferino Martínez, 1211 

Juzgadolcom&rcal de Riaño 
Don Luis Cano Salado Juez comar

cal sustituto de este Juzgado y su 
comarca. ' An 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ejecución e» 
virtud de juicio de cognición se8? 
do a instancia de D. Francisco 
lleda Garcés, en nombre y represe0 
tación de D. Lucas Rodríguez 
nández, vecino de L a Rsd, c0 . 0 
D. Máximo Espadas Espadas, ved*._ 
de Morgovejo, de esta comarca, 
bre pago de 3.465 pesetas, mas ,, 
rés legal y costas/en los cuales y 
proveído de esta fecha he a c © ^ ^ 
sacar a pública subasta por P s jn-
vez, término de veinte í"a?'| s «ar 
muebles y de ocho los mue ' ^ b a » 

! el precio en que pericialmen e|, 
sidoHasados y sin suplir previ 

i 



" T f i l t a de títulos, por lo que res
te ^ ia los primeros, los bienes em-
p ^dos en el aludido procedimien-
baal ejecutado, y que a continuación 
!e relacionan: 

I N M U E B L E S 
1 o Una casa en el pueblo de Mor-
veio a la calle de la carretera, DÚ-
pro4 <!ue linda: derecha eatrando, 

finca del mismo; izquierda, finca de 
' ¡Jlgorio Diez Gutiérrez; espalda, río 

ría % frente, carretera de Pedresa 
del Rey; tasada en 12.000 pesetas. 

2 0 Un prado en el término, sito 
denominado Sierra, de 375 ra. de 
longitud, que linda: Norte, camino; 
Sur arroyo; Este, Luís Borregas y 
Oeste, Dionisio Gutiérrez; tasada en 
150 pesetas. 

3. ° Un prado en Prado Pagín, de 
588 m., qu® linda: Norte, Vicente del 
Blanca; Sur, Juañ Rodríguez; Este, 
Aquilina Borregán y Oeste, camino; 
tasad® en 200 pesetas. 

4. ° Otro ea L a Vega Pedrosa, de 
360 m., que tíada: Norte, Juan Ro
dríguez; Sur. Pablo del Blanco; Este, 
Justo Gutiérrez y Oeste, río; tasado 
en 400 pesetas. 

5. * Otro en Las Vegas, de 156 m., 
que linda: Norte, camiao; Sur, arro
yo; Este, Rafael de Castro y Oeste, 
Laureano Marííaez; tasado 100 pe-

• setas. . ' , V/': 
6. ° Otro en Puente del Mazo, de 

1,075 m., que linda: Norte, Sabino 
Rodríguez; Sur, Macario Prieto; Este, 
Rafael Espada y Oeste, Felipe Gon
zález; tasado eo 100 pesetas. 

7. ° Otro en Vaidesina, de 760 m., 
que linda: Norte, herederos de Ma
nuel Borregán; Sur, común; Este, 
Rafael Espada y Oeste( Juan Ffan-
cisco Sánchez; tasado en 700 pesetas. 

8°• Otro en Bustraniego, de 1,000 
metros, que linda: Norte; Raimundo 
García; Sur, común; Este, José de 
Castro y'Oeste, Juan Borregán, tasa
do en 300 pesetas. 

9.° Otro en E l Peralón, de 900 
nietros, que linda: Norte, herederas 
de Faustino Gutiérrez; Sur, Abrahan 
Villaverde; Este, María Borregán y 
Ueste, común; tasado en 600 pesetas. 
.10. Una tierra en Valleja Oscura, 

de 1.700 m., que linda: Norte, Dioai-
s>o Gutiérrez; Sur. común; Es»c, José 
fe Castro y Oeste, Rafael Espada; 
«sada en 100 pesetas. 
.11 . Otra en Torremartín, de 1.800 
cetros, que lia4a: Norte, Aaastasio 
gedrosa; Sur, Lorenzo Prieto; Este, 
Ricardo Rodríguez y Oeste, Juan Ro-

r18uez; tasad© en 125 pesetas. 
toíf' Otra en Las Emondas, de 702 
gnl c' ,i,ada: Norte. Juan Rodd-

ur' Rosalía Prieto; Este, Juan 
" Oeste, Facundo Espa-»nguez 

. ^ t a s a d a en 125 pesetas. 
AO. otra en L a Caaaleja, de 630 

rre^ ' 5ue linda: Norte, Teófilo Bo-
ESUK ; w y Este' común y Oeste, 
setas Maüsilio; tasada en 100 pe-

11 Otra en San Blas, de 1.014 

metros, que linda: Norte, común; 
Sur, camino; Este, Domingo Diez y 
Oeste, Vicente de Blanco; tasada en 
700 pesetas. 

15. Otra en Ruinavajos. de 600 
metros, que linda: Norte, José Gutié
rrez; Sur, camino; Este, común y 
Oeste, Abrahaa Villarerde; tasada 
en 300 pesetas. 

16. Otra en Matalaserna. de 1.026 
metros, linda: Norte, Laureano Mar
tínez; Sur, Esperanza Prieto; Este, 
Vicente del Blanco y Oeste, María 
Borregán; tasada en 200 pesetas. 

17. Otra en el mismo sitio, 1.060 
metros, linda: Norte, Bernabé Riaño; 
Sur, Laureano Martínez; Este, Mi
guel Rodríguez y Oeste, Rafael de 
Castro; tasada en 25Ó pesetas. 

18. Otra ea el mismo sitio, de 
840 ra., que linda: Norte, Josefa Bo
rregán; Sur, Santiago Borregán; Este, 
Julias Villaverde y Oeste, Teodora 
Escanciano; tasada en 100 pesetas. 

19. Otraea Las Anales, de 1800 
metrós, linda: Norte, común; Sur, 
Pelayo Gutiérrez; Este, Julián Espa
das y Oeste, Santiago de Castro; ta
sada ea 250 pesetas. 

20. Otra en Los Inciertos, de 700 
metros, linda: Norte, Dalmacio Sán 
chez; Sur, Juan Rodrigo; Este, Teófi
lo Borregán; tasada en 100 pesetas. 

21. Otra en Carrizal Viejo, de 
1.000 m,, que linda: Norte, común; 
Sur, Tomás Fernández; Este, Tomás 
Martínez y Oeste, Juan Rodríguez; 
tasada en 300 pesetas. 

22. Otra en L a TUestre, de 700 m., 
que linda: Norte, Domingo del Blan
co; Sur, Domingo Diez; Este, Abun-
dia Herrero y Oeste, Juan Rodríguez; 
tasada en 300 pesetas. 

23. Otra ea L a Barga, de 987 ra., 
linda: Norte, Julián Espadas; Sur, 
Juan Rodrignez; Este, Rosalía Prieto 
y Oestej Julián Villaverde; tasada en 
125 pesetas 

24. Otra ea Los Casares, de 726 
metros, que linda: Norte, Níaría Ro 
dríguez;'Este, Salvador, dé ]a Calle; 
Sur, Tomás Todriguez y Oeste, Di®-
nisio Gutiérrez; tasada en 80 pesetas. 
, 25. Otra en .Susano, de 1.175 m., 
que linda: Norte, Dionisio Gutiérrez; 
Sur. Segundo Rodríguez; Este, Maca
rio P iero y Oeste, carretera; tasada 
en 100 pesetas. 

26. Otra en Valdevillar, de 285 
metros, que linda: Norte, María Ro
dríguez; Sur, Juan del Blanco; Este, 
carretera y Oeste, Matías Prieto; ta
sada en 100 pesetas. 

27. Otra en Los Heros, de 835 m., 
que linda: .Norte, José de Castro; Sur, 
Ricardo Rodríguez; Este, Faenado 
Espada y Q^ste, Miguel de Castro; 
tasada en 100 pesetas, 

28. Otra en el mismo sitio, de 
835 m., que linda: Norte, Facundo 
Espadas; Sur, el mismo; Este, Espe
ranza Rodríguez y Oeste, Eutiquio 
de Castro; tasada en 100 pesetas. 

29. Otra en Riviello, de 600 ra., 
que linda: Norte, Eiroteo Diez; Sur, 
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Luis Borregán; Este, Aniceta Fer
nández y Oeste, Félix Escanciano; 
tasadla en 50 pesetas. 

30. Otra en L a Candiruela, de 
810 ra., que linda: Naciente, Félix 
Escanciano; Sur, Julián Espadas; Es 
te, Mawwel Ortiz y O., común; tasa
da en 300 pesetas. 

31. Otra en E l Hoyo Arriba, de 
1.200 na., que linda: N . , Manuel Ro
dríguez; Sur, común; Este, de Aadrés 
de Castro y O., Facundo Espada; ta
sada en 50§ pesetas. 

32. Otra en L a L l á m a l a Burri-
quina, de 1.500 m., que linda: Norte, 
camino; Sur, Rafael Espada; Este, 
común y Oeste, Rafael Espada; tasa
da en 250 pesetas. 

33. Otra en Sorriba, de 1.600 m., 
que linda: Norte, común; Sur, cami
no; E . , Dionisio Gutiérrez y Oeste, ^ 
común; tasada en 300 pesetas. 

34. Otra en L a Cuesta, de 800 ra., 
que linda: Norte, Manuel Rodríguez; 
S., común; E , , Teodomiro Rodríguez 
y Oeste. Manuel Rodríguez; tasada 
en 100 pesetas. 

35. Otra en Villaescusa, de 212 
metros, que linda: Norte, Máximo 
Rodríguez; Sur, Juan Rodríguez; E s 
te, Dionisio Gutiérrez y Oeste, presa; 
tasada en 75 pesetas. 

36. Otra en L a Soja, de 125 m., 
que linda: Norte, camiao; Sur, arro
yo; Este, Bernabé Riaño y Oeste, Pe-
layo Gutiérrez; tasada en 25 pesetas. 

37. Otra en Valdecástillo, de 600 
metros, que linda: Norte, terreno co
mún; Este, Julián Espada y Oeste, 
Justo Gutiérrez; tasada en 100 pese
tas. 

38. Otra en Vallello, 564 na., lin
da: Norte," camino; Sur, arroyo: Este, 
Aquilina Borregán y Oeste, Bernabé 
Riaño; tasada en 200 pesetas. 

M U E B L E S 
1. ° Una vaca parda llamada Gar

bosa, de 7 a 8 años, de 1*25 de alza
da; tasada en 3.000 pesetas. 

2. ° Otra vaca, pelo rojo, llamada 
Pinada, de 3 años, de 1*15 de alzada; 
tasada ea 2.500 pesetas. 

3. ° U a carro agrícola de dos rue
das en regulares condiciones; tasado 
en 1.500 pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las diez y sê is horas del diá treinta 
del corriente en la Sala de Audien
cia de este Juzgado comarcal de Ria
ño (León), previniendo a los licita-
dores que para tomar parte en la sa-
basta deberán consignar en la mesa 
áe este Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de sa tasación; que no se admitirán 

j posturas que ño cubran las dos ter-
! ceras partes del avalúo; que las car-
jgas anteriores y precedentes si las 
hubiere, por lo que respecta a los 
inmuebles, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 

' del remate y que este podrá podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Riaño, a tres de Abril de 



mil nevecienlos cincuenta y uno.— 
E l Juez comarcal sustituto, L , Cano 
Salado.— E l Secretario, Luis Sar 
miento. 
1257 Núm. 303.-275,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto per el 

Sr. Juez de ^primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada a instancia del Pro
curador D José Luera Puente, en 
nombre y representación de D.a Ce 
lia y elido de Prado y su esposo don 
Salvador Sierra Campa, vecinos de 
León, que litigan en concepto de 
pobres, en pleito de mayor cuantía, 
contra otros y D.a Angela Muñiz 
González y su esposo D. Félix Do
mínguez García y D.a Herminia 
González González, viuda de don 
Miguel Muñiz González, en repre
sentación de sus hijos menores, en 
ignorad© paradero, a los qne se em
plazan,para que término de nueve 
días hábiles y diez días más que se 
concedan por razón de distancia 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el presenté en el BO
LETÍN OFICIAL comparezcan a n t e 
este Juzgado personándose en forma 
en los presentes autos, en cuyo mo
mento le serán entregadas las co
pias de la demanda y documentos 
que se hallan a su disposición en 
esta Secretaría, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a,que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los expresa
dos demandados en ignorado para
dero y s» publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido el presente en Riaño a 8 de 
Marzo de 1951.—El Secretario judi
cial, Longinos López Amigo. 1255 

Anulando requisitoria 
Se deja sin efecto la publicacada 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 1.° de Mayo de 1950, por ha
ber sido habido y preso el procesa
do Aurelio Bujedo Aparicio. Así lo 
dispuse cumplir orden Superioridad, 
dimanante cansg 30-949 desórdenes 
públicos. 

Dado en L a Vecilla, 13 de Marzo 
de 1951.—El Secretario j u d i c i a l , 
A. Cruz. 971 

Requisitoria 
Pereira Fernández, Agustín Ma

nuel, de 29 años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Manuel y Julia, na 
tural y vecino de Orense, barrio del 
Couto, hoy en ignorad© paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de ins 
tracción de León en el término de 
diez días con el fin de constituirse 
en prisién provisional sin fianza, 
decretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capi 

tal en el sumario núm. 182 de 1950, 
sobre tenencia destiles para el robo; 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo in 
gresen en prisión, a disposic ión de 
aquella Superioridad, dando cuenta 
a este Juzgado. 

León, 30 de Marzo de 1951.—El 
Secretario, Valentín Fernández . 
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MAGISTRATURA DE TRABAIS BE LEBN 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 44 de 1951, contra D. José Ricart 
Guitart, para hacer efectiva la can
tidad de 4.429,34 pesetas, importe de 
Cuotas dé Seguros Sociales, ke acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguiéntes: 
. Una máquina de escribir marca 
«Yoxtok», en perfecto estado de fun
cionamiento; valorada en 2.000 pe
setas, , 

Una máquina calculadora marca 
«Marchanl», en perfecto estado de 
funcionamiento; valorada en 2.000 
pestas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintisiete 
Abril y hora de las doce y cuarto de 
la mamañana. 

Para tomar-parte, los licitadores 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. N® se cele 
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me 
jor postor, si su l icitación alcanza el 
5® por 190 de la tasación y pudiendo 
ceder á tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días, y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automát icamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en L e ó n , a siete 
de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno,—J. Dapena Mosquera. 
E l Secretario, Eduardo de Paz dei 
Río. 
1273 Núm. 304.-78,65 ptas. 

0 
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Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
131 de 1951, contra D. Antonio Alva-
rez M u ñ o z , para hacer efecti
va la cantidad de 1.996,13 pesetas, 
importe de Cuotas de Seguros Socia

les, he acordado sacar a públi 
basta por término de ocho día Slu 
bienes siguientes: s' »8.s 

Un armario de luna de tres 
pos con una luna en el controUer" 
buen estado; valorado en 4oo ^ 611 
tas. Pese-

Una cama matrimonial, dos m • 
tas de denoche y un mueble conu68/' 
en buen estado; valorad© en 400 -
setas. pe-

E l acto de remate tendrá lu0ar _ 
esta Sala audiencia el día ve in f í c ;„r 
de Abril y hora de las doce de 
mañana. 

Para tomar parle los licitadores 
deberán depositar el 1® p®r IQQ ¿ej 
valor de los bienes; sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcaaza 
el 50 por Í0@ de la tasación y pu, 
diendb ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
110 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a siete 
de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno.—J. Dapena Mosque
r a . — E l Secretario, E . de Paz del Río. 
—Rubricados. 
1274 Núm. 305.-80,85 ptas. 

Anuncios particulares 

E l CoFegio de la Asunción de esta 
capital hace pública4a incoación de 
su expediente para su reconocimien
to legal como Centro de Enseñanza 
Media a los efectos snbsigaieates. 
1256 Núm. 296.-9,00 ptas. 

Comunidad de leíanles «la Haelír 
de flilalíbre 

Se convoca a Junta general ordij 
naria dé usuarios para el día lo 
próximo mes de Abril, y hora de as 
dos tarde, en primera convocaton . 
y de las tres en segunda, en i» ^ 
cuela de niños, a fin de tratar 
guíente: 

Nombramiento áe Sindicato. de 
Nombramiento de J « r a o 

Riegos. . . habi' 
Cuenta de ingresos y gastos u 

dos hasta la fecha. , 
Asuntos de trámite. las iDte' 
Se rüega la asistencia «e i» 

resados, J« 1951-'' 
Villalibre, 24 de Marzo df 1 

E l Presidente, Andrés Iglesias-
U l l Núm. 2 9 8 . - 3 0 , 8 0 ^ 

Imprentado la Diputaciónpro> 


